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Exposición de motivos que justifican la idoneidad para ocupar el cargo 
 
 

Junta de Coordinación Política 
Senado de la República 
LXV Legislatura 
P r e s e n t e 
 
Estimadas senadoras y senadores integrantes de la Junta de Coordinación Política: 
 
Los motivos que justifican mi idoneidad para ocupar el cargo de comisionado del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), no solamente es 
el hecho de que en el mes de febrero del año 2022 también participé en la Convocatoria pública 
para la designación de los cargos de Comisionado o Comisionada del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas (ITAIPCH), la cual 
fue emitida y publicada por la Comisión de Transparencia e Información Pública de la Sexagésima 
Octava Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas el viernes 21 de enero de 2022, sino que 
actualmente cuento con más de 15 años de experiencia profesional en actividades relacionadas 
con la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales a nivel federal y 
local, y he ocupado los siguientes cargos públicos: 
 
1. Jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas 

en la Secretaría de la Contraloría -hoy Secretaría de la Honestidad y Función Pública- y en la 
Oficina de la Gubernatura del Estado del 16 de junio de 2007 al 15 de julio de 2014. 

 
2. Coordinador Técnico y Director de Capacitación y Promoción de la Transparencia en el propio 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas (IAIP) -hoy Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas 
(ITAIPCH)- del 1 de octubre de 2015 al 15 de mayo de 2019, donde también fui responsable de 
la Unidad de Transparencia y secretario del Comité de Transparencia de dicho Instituto. 

 
3. Subdirector de Enlace con la Sociedad Organizada en el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) -antes IFAI- del 3 de junio de 
2019 al 15 de enero de 2021. 

 
4. Jefe de la Unidad de Transparencia en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas (SESAECH) del 1 de junio de 2021 hasta el día de hoy, donde también soy 
secretario del Comité de Transparencia de dicho organismo público descentralizado. 

 
Además, mi contribución en Chiapas ha consistido en las siguientes catorce aportaciones: 
 
1. Que Chiapas fuera 2° lugar nacional en el ranking de calidad de respuesta a solicitudes de 

acceso a la información (dimensión usuario simulado) de la “Métrica de Transparencia 2010” -
hoy “Métrica de Gobierno Abierto”- del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE); 
en el que la evaluación al Poder Ejecutivo bajo mi coordinación fue determinante. 

 
2. Que el Portal de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas también ocupara el 

2° lugar nacional en el "Ranking de portales estatales de transparencia: la medición 2010" de 
la revista especializada de circulación nacional Política Digital, la cual fue una publicación de la 
revista Nexos). La administración y el contenido de dicho portal estaban bajo mi responsabilidad. 
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3. Que Chiapas se posicionara en el 6° lugar nacional del ranking de portales de transparencia de 
la ya mencionada “Métrica de Transparencia 2010” -hoy “Métrica de Gobierno Abierto”- del 
CIDE, en el que la evaluación al Poder Ejecutivo también fue determinante para poder lograrlo. 

 
4. Que Chiapas fuera 1° lugar nacional en el ranking del “Índice de Transparencia y Disponibilidad 

de la Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF)” de la revistaar.com de la firma 
Aregional S.A. de C.V. en los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011; ofreciendo apoyo en todo lo 
requerido a la Secretaría de Hacienda del Estado para acatar la instrucción del C. Gobernador. 

 
5. Que el Portal de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas fuera distinguido con 

el “Premio Internacional Ox” de la editorialox.com en los años 2009, 2010, 2011 y 2012; portal 
de internet que como ya se indicó, se encontraba bajo mi responsabilidad en aquel entonces. 

 
6. Que el 1 de enero de 2008 entrara en operación el “Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAI)” para que cualquier persona pudiera solicitar información a las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas desde cualquier lugar del 
mundo a través de internet, el cual fue el primer sistema informático de solicitudes de acceso a 
la información que se implementó en dicha entidad federativa; trabajo que encabezó la Unidad 
a mi cargo junto con la Unidad de Informática de la otrora Secretaría de la Contraloría del Estado. 

 
7. Que el 9 de mayo de 2008 los titulares de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado 

de Chiapas, así como de los ayuntamientos de los 15 municipios más poblados del estado, 
firmaran el “Convenio Infomex-Chiapas” con el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública (IFAI) -hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI)- para facilitar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información 
al permitir que, desde cualquier parte del mundo, las personas pudieran solicitar información 
pública a autoridades chiapanecas estatales y municipales a través de internet. Cabe mencionar 
que la Unidad a mi cargo contribuyó a destrabar la firma de dicho convenio y que el “Sistema 
Infomex-Chiapas” estuvo en operación del 1 de diciembre de 2009 al 12 de septiembre de 2021. 

 
8. Que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas (IAIP, hoy ITAIPCH) 

emitiera el primer padrón de sujetos obligados del estado aprobado por el Pleno, con el que 
formalmente no había contado dicho Instituto durante sus primeros nueve años de vida; el cual 
fue propuesto por la Dirección a mi cargo. 

 
9. Que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas (IAIP, hoy ITAIPCH) 

entregara una propuesta de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chiapas (LTAIPCHIS) al Congreso del Estado, la Secretaría General de Gobierno y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, integralmente armonizada con las disposiciones de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); cuya primera versión 
fue elaborada por la Dirección a mi cargo y, una vez enriquecida con la contribución de los 
titulares del resto de las áreas y los Comisionados integrantes del Pleno del IAIP, fue compartida 
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) para su revisión, con la finalidad de que no fuera objeto de la interposición de una 
demanda de acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
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Anexo de la carta de exposición de motivos 

 
 

1. Ranking de calidad de respuesta a solicitudes de acceso a la información (dimensión usuario 
simulado) de la “Métrica de Transparencia 2010”, realizada por el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE) y antecedente de la actual “Métrica de Gobierno Abierto”: 

 

 
 

Fuente de la información: https://metricadetransparencia2010.cide.edu/metrica.html 
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2. "Ranking de portales estatales de transparencia: la medición 2010" de la revista especializada 
de circulación nacional Política Digital, la cual fue una publicación de la revista Nexos: 

 

 
 

Fuente de la información: 
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3. Primer lugar nacional en el ranking del “Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 

Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF)” de la revistaar.com de la firma Aregional 
en los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011: 

 
 

 
 
 
 
Fuente de la información: http://www.razon.com.mx/mexico/chiapas-primero-en-transparencia/ 




